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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS A SUMA
ALZADA

LOTA 31 de D¡c¡embre de 2021.-

DECRETO N" 3.820 (C)..

Vistos:

t/al Memorándum N" 284, de fecha 30 de Diciembre de
2021' de Alcalde 

,4¡ Acuerdo der conce,o N¡unicipar con fecha 21 de
Diciembre de 2021, según Certificado No 356, de Secretario Munic¡pal;

.u) El Contrato Honorarios a Suma Alzada suscrito con
fecha 31 de Diciembre de 2021, entre la l. Municipalidad y don FERNANDO JAVIER CARRASCO
OLATEi

d) El Art. 4' de la Ley N' 18.883, Estatuto
Administrativo para funcionarios munic¡pales.

e) Ley N" 19880 sobre bases de los procedimientos
adm¡nistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

f) Resoluc¡ón N" 18 del 30.03.2017, de Contraloria
General de la República, que fija normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones
relativos a la materia de personal que indica.

g) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloría
General de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcald¡cjos relativos a las
materias de personal que indica.

h) Resoluc¡ón N'6 del 29.03.2019 de Contraloria
General de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre exención de trámites de Toma de Razón, de las
materias de personal que se indican, (Por resoluc¡ón 1600/2018)

i) D.F.L. 1/2006, de Ministerio del lnterior publicado
en D. O. del 26.07.2006, que f¡ja texto refundido de la Ley N' 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12' y las
facultades que me confiere el Art. 63" todos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucronal de
M u n ic¡palidades.

DECRETO:
1.-Apruébese el Contrato a Honorarios a Suma

Alzada suscrito entre la l. Munic¡palidad de Lota y don FERNANDO JAVIER CARRASCO OLATE,
 Dibujante proyectista, con domicilio en la Comuna de Lota, Los rios 78,

Villa el estanque, del cual, en los términos alli indicados, se le encomienda a la c¡tada persona los
cometidos señalados en Cláusula primera del Contrato.

2.- El presente Contrato a Honorarios a Suma Alzada
tendrá una vigencia por el periodo comprendido entre el 03 de Enero de 2022 al30 de Junio de
2022, ambas fechas rnclgsive/ 3.- Los Honorarios convenidos son la suma de
$797.721.- (setec¡entos noventa y siete mil setecientos veint¡ún pesos), pagaderos de acuerdo a la
modalidad establecida en el punto tercero del respectivo Contrato a Honorarios, el que para todos
los efectos legales que correspondan se considera parte integrante del presente Decreto.

será imputa
4.- El gasto que demande la presente contratación,

3-001 del Presupuesto N¡un¡cipal año 2022.-
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El incumplimiento por parte de don. FERNANDO JAVIER CARRASCO OLATE de
de sus obl¡gaciones al presente contrato, dará derecho a la l. Munic¡palidad de Lota,

para disponer la disolución inmediata del Confato, previa comprobación de los hechos

OCTAVA: Se deja expresa constanc¡a de que la persona contratada no será cons¡derada
Empleado Municipal para ningún efecto legal, por consiguiente no altera a la planta fija de dicho
personal.

NOVENA. El gasto que demande la presente contratación será imputado al 215-21-03-001, del
Presupuesto lvlunicipal Vigente año 2022.

DECIMA: Las partes fijan como su domic¡l¡o, para todos los efectos legales, en la c¡udad de Lota

UNDECIMA: El presente Convenio se firma en siete ejemplares, todos del mismo tenor y cto
quedando uno en pode de jad orr
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